
 

 

 

 

 

JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL  

EL HOBO –HUILA 

 

Calle 6 No. 8-66 Hobo (H) – Cel. 310 2094284 

E-mail: j01prmpalhobo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio Web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-hobo  

  

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 

Demandante: Luz Marly Manrique Rojas. 

Demandado: 

Radicación: 

Arbey Díaz Díaz. 

41-349-40-89-001-2018-00051-00. 

 

 

El Hobo, Huila, dos (02) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

   

 

ASUNTO 

 

Como quiera que la demandante solicita requerir a la Pagaduría del 

Ejército Nacional por cuanto es la encargada de realizar los descuentos 

por nómina del señor Arbey Díaz Díaz por concepto de cuota de alimentos 

dentro del proceso de la referencia, en vista que los meses de marzo, abril, 

mayo, junio, julio y agosto de 2022, no ha recibido dichas consignaciones a 

su nombre, este Despacho accederá a tal solicitud y ordenará requerir a 

esa dependencia del Ejercito Nacional para que informe las razones por 

las cuales no ha realizado las respectivas consignaciones en la cuenta de 

Depósitos Judiciales que este Juzgado tiene en el Banco Agrario de 

Colombia.       

 

En mérito de lo expuesto, este despacho judicial,  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR al pagador del Ejercito Nacional de Colombia para 

que informe la razón por la cual desde el mes de marzo de 2022 a la fecha 

no ha realizado las consignaciones de descuento por nómina del señor 

ARBEY DÍAZ DÍAZ, identificado con la cédula de ciudadanía No.96.343.139, 

por concepto de cuota alimentaria por cuenta del proceso ejecutivo  en 

su contra bajo el radiado 41-349-40-89-001-2018-00051-00 en la cuenta de 

depósitos judiciales que posee este Despacho en el Banco Agrario de 

Colombia y a favor de la señora Luz Marly Manrique Rojas.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 
DIEGO EDISON MANRQIUE NAVARRETE 

Juez 
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El Hobo Huila, dos (02) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref:    Proceso:               Ejecutivo de Mínima Cuantía 

           Demandante:     Banco Agrario de Colombia S.A. 

           Demandado:      Clara Rocío Chambo Mallungo 

           Radicación:        413494089001 2006 00030 00 

 

 

De la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante, se corrió 

traslado a la parte ejecutada, sin que esta formulara objeción alguna, y 

como quiera que la misma de ajusta a derecho y a lo establecido por la 

superintendencia financiera, se le impartirá su aprobación, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

En razón a lo expuesto este despacho, DISPONE: 

 

Aprobar la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante, por 

las razones expuestas. (Art. 446 CGP). 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

DIEGO EDISON MANRIQUE NAVARRETE 

Juez  
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El Hobo Huila, dos (02) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref:    Proceso:               Ejecutivo de Mínima Cuantía 

           Demandante:     Banco Agrario de Colombia S.A. 

           Demandado:      Isabel Síchaca Sánchez 

           Radicación:        413494089001 2014 00040 00 

 

 

De la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante, se corrió 

traslado a la parte ejecutada, sin que esta formulara objeción alguna, y 

como quiera que la misma de ajusta a derecho y a lo establecido por la 

superintendencia financiera, se le impartirá su aprobación, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

En razón a lo expuesto este despacho, DISPONE: 

 

Aprobar la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante, por 

las razones expuestas. (Art. 446 CGP). 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

DIEGO EDISON MANRIQUE NAVARRETE 

Juez  
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El Hobo Huila, dos (02) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Ref:    Proceso:               Ejecutivo de Mínima Cuantía 

           Demandante:     Banco Agrario de Colombia S.A. 

           Demandado:      Alberto Gutiérrez Cano y Otra 

           Radicación:        413494089001 2022 00006 00 

 

 

De la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante, se corrió 

traslado a la parte ejecutada, sin que esta formulara objeción alguna, y 

como quiera que la misma de ajusta a derecho y a lo establecido por la 

superintendencia financiera, se le impartirá su aprobación, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

En razón a lo expuesto este despacho, DISPONE: 

 

Aprobar la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante, por 

las razones expuestas. (Art. 446 CGP). 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

DIEGO EDISON MANRIQUE NAVARRETE 

Juez  
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El Hobo Huila, dos (02) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref:    Proceso:               Ejecutivo de Menor Cuantía 

           Demandante:     Banco Davivienda S.A. 

           Demandado:      Pisci-Maya Ltda y Otros 

           Radicación:        413494089001 2022 00019 00 

 

 

De la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante, se corrió 

traslado a la parte ejecutada, sin que esta formulara objeción alguna, y 

como quiera que la misma de ajusta a derecho y a lo establecido por la 

superintendencia financiera, se le impartirá su aprobación, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

En razón a lo expuesto este despacho, DISPONE: 

 

Aprobar la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante, por 

las razones expuestas. (Art. 446 CGP). 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

DIEGO EDISON MANRIQUE NAVARRETE 

Juez  
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JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL  

EL HOBO –HUILA 

                                 

 

 

Hobo Huila, dos (02) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso:                 Ejecutivo –Trámite Incidental 

Demandante:       Pedro Díaz Corredor 

Demandado:       Williams José González Sabogal 

Radicación:          413494089001 2021 00033 00. 

                               

Con base a la constancia secretarial que antecede, procede el despacho 

a resolver la declaratoria de desistimiento tácito, una vez verificado el 

incumplimiento de la carga procesal advertida al opositor incidentalista, 

considerada como necesaria para continuar con el trámite del proceso 

ejecutivo. 

 

ASUNTO: 

 

Dentro del presente trámite fue solicitada como medida cautelar el 

embargo y secuestro del vehículo de placas SNQ 147, en cabeza del 

demandado, medida que fue debidamente inscrita en la secretaría de 

transporte y tránsito municipal de Sabaneta (Antioquia).  Una vez, allegada 

la solicitud por parte del apoderado de la ejecutante, manifestando que el 

vehículo se encontraba en un parqueadero privado del municipio de 

Yaguará Huila, fue enviado despacho comisorio al Juzgado único Promiscuo 

Municipal de Yaguará para su cometido. 

 

La diligencia por parte del despacho comitente se desarrolló sin máculas el 

día 28 de enero de 2022, por parte de la señora Juez, secuestrando el bien 

mueble y realizando la entrega real y material de este al señor secuestre 

EVERTH RAMOS CLAROS, quien declaró haberlo recibido a satisfacción. 

 



Continuación Auto Desistimiento Tácito Trámite Incidental. 2021-00033. 
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Si bien, en el momento de la diligencia no se presentó oposición alguna, 

dentro del término legal el señor Alirio Caicedo Camacho, a través de 

apoderada, promovió incidente de levantamiento de embargo y secuestro 

del vehículo, manifestando calidad de poseedor, diligencias que fueron 

allegadas por el juzgado comitente, en donde por auto del 07 de marzo, se 

admitió el incidente, y ordenó correr traslado de éste por el término de tres 

(3) días, conforme lo establece el inciso 3 del artículo 129 CGP. 

 

Por auto del 25 de abril hogaño, se procedió a decretar las pruebas 

solicitadas; empero, observando una irregularidad se dispuso dejar sin 

efectos el referido auto, para en su lugar ordenar prestar caución al tercero 

opositor, de las que trata el artículo 603 del C.G.P, en consonancia con el 

parágrafo del artículo 309., entre las que se encuentra las otorgadas por 

compañía de seguros, por la suma de quince millones de pesos 

($15.000.000), moneda legal,  para garantizar el pago de las condenas que 

se pudieran ocasionar, concediéndole el término de diez (10) días.  

 

Allegado por parte de la apoderada incidentalista las razones por las cuales 

no había podido allegar la caución, de acuerdo con lo expuesto y dado 

que la norma para el evento que nos ocupa es imperativa, le ordenó prestar 

la caución conforme lo establece el artículo 603 del C.G.P., para lo cual le 

otorgó el término de treinta (30) días, para que cumpliera la carga impuesta, 

so pena de declarar el desistimiento tácito del trámite incidental. 

 

Como se indicaba en un inicio, de acuerdo con la constancia secretarial, el 

tercero incidentalista no prestó la caución ordenada por el despacho. 

 

CONSIDERACIONES: 

 

El artículo 317, numeral 1, Incisos 1 y 2 del C.G.P., establece que:  

 

“Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento 

en garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación 

promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una 

carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella 

o promovido éstos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta 

(30) días siguientes mediante providencia que se notificará por 

estado. 
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Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite 

respectivo, cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el 

juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo 

declarará en providencia en la que además impondrá condena en 

costas” 

 

Ahora bien, el numeral 2 del artículo 596 del CGP remite las oposiciones al 

secuestro de acuerdo con la reglamentación estipulada en el artículo 309 

ejusdem, quien, a su vez, en el parágrafo único dispone que: 

 

“Restitución al tercero poseedor. Si el tercero poseedor con derecho 

a oponerse no hubiere estado presente al practicarse la diligencia de 

entrega, podrá solicitar al juez de conocimiento, dentro de los veinte 

(20) días siguientes, que se le restituya en su posesión. Presentada en 

tiempo la solicitud el juez convocará a audiencia en la que practicará 

las pruebas que considere necesarias y resolverá. Si la decisión es 

desfavorable al tercero, este será condenado a pagar multa de diez 

(10) a veinte (20) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv), 

costas y perjuicios. Dentro del término que el juez señale, antes de citar 

para audiencia, el tercero deberá prestar caución para garantizar el 

pago de las mencionadas condenas.” Subrayas fuera de texto. 

 

 

Como se indicó el despacho exigió al tercero incidentalista, a través de auto 

de fecha 17 de mayo de 2022 y 22 de junio hogaño, prestar caución por la 

suma de $15.000.000, para garantizar el pago de las eventuales condenas, 

de las que habla la norma antecedente, así las cosas  como quiera que en 

este asunto no se ha efectuado gestión alguna de parte para el 

cumplimiento de la carga asignada, este despacho sustanciador al tenor 

de lo expuesto en el artículo 317 del estatuto procesal vigente dispondrá el 

desistimiento tácito del trámite incidental de la oposición, así como la 

respectiva condena en costas que serán liquidadas por secretaría.  A su vez, 

se ordenará comunicar el contenido de esta providencia al auxiliar de la 

justicia que actuó en calidad de secuestre. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Único Promiscuo Municipal de Hobo 

Huila, 
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DISPONE: 

 

PRIMERO:   Decretar el desistimiento tácito de conformidad con lo 

establecido en el artículo 317, numeral 1 incisos 1 y 2 del Código General del 

Proceso. 

 

SEGUNDO: Declarar en firme la medida cautelar de secuestro del vehículo 

automotor. 

 

TERCERO: Condenar en costas a la parte demandante.  Liquídese por 

secretaría. 

 

CUARTO: Informar el presente proveído al señor secuestre. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 
DIEGO EDISON MANRIQUE NAVARRETE 

Juez 
 
 
 

 

 

 

Firmado Por:

Diego Edison Manrique Navarrate

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Hobo - Huila
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El Hobo, Huila, dos (02) de septiembre de dos mil veintidós (2022).    

 

 

 

Proceso Civil:      Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante     Chevyplan S.A. 

Demandado:     Cindy Mildred Gil Vargas 

Radicación:       413494089001 202100037 00      

 

 

Habiéndose efectuado la retención del vehículo distinguido con Placas FKK 

228, por parte de la Policía Metropolitana de Villavicencio, y dejado a 

disposición de esta agencia judicial, dentro del proceso de la referencia, se 

comisiona al señor Juez (a), civil municipal de esa ciudad, quien se servirá 

practicar la diligencia de secuestro del vehículo, contando para tal efecto 

con amplios poderes según lo prescribe los artículos 40, 595 y 596 del Código 

General del Proceso. Remítase el comisorio respectivo, junto con los anexos 

del caso incluido la presente providencia. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

 

 

DIEGO EDISON MANRIQUE NAVARRETE 

Juez 
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El Hobo, Huila, dos (02) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 
Ref:   Proceso Civil:      Ejecutivo de Mínima Cuantía 
          Demandante:    Banco Agrario de Colombia 

          Demandado:     Hernán Romero Yepes 
        Radicación:           413494089001 2021 00077 00 

 

 

Revisada la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante, 
pese a que ésta no fue objetada, se observa que la misma no se efectuó 
de conformidad con lo establecido por la superintendencia financiera. 
  
En razón a lo anterior, el juzgado se abstendrá de aprobarla, realizando de 
oficio la modificación de la liquidación del crédito, la cual se anexa, y 
que, hará parte integral de esta providencia, quedando en firme a su 
ejecutoria.  
 
  
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

DIEGO EDISON MANRIQUE NAVARRETE 

 
Juez 
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TIPO Liquidación de intereses moratorios

PROCESO 2021-00077-02

DEMANDANTE Banco Agrario de Colombia

DEMANDADO Hernán Romero Yepes

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

DISTRIBUCION ABONOS

DESDE HASTA DIAS % ANUAL CAPITAL CAPITAL BASE LIQ. INTERES SUBTOTAL VALOR ABONO SALDO INTERESES SALDO ADEUDADO SALDO A FAVOR ABONO INTERESES ABONO CAPITAL

2020-09-22 2020-09-22 1 27,53 999.132,00 999.132,00 665,79 999.797,79 0,00 665,79 999.797,79 0,00 0,00 0,00

2020-09-23 2020-09-30 8 27,53 0,00 999.132,00 5.326,29 1.004.458,29 0,00 5.992,08 1.005.124,08 0,00 0,00 0,00

2020-10-01 2020-10-31 31 27,14 0,00 999.132,00 20.379,30 1.019.511,30 0,00 26.371,38 1.025.503,38 0,00 0,00 0,00

2020-11-01 2020-11-10 10 26,76 0,00 999.132,00 6.493,05 1.005.625,05 0,00 32.864,44 1.031.996,44 0,00 0,00 0,00

2020-11-11 2020-11-11 1 26,76 10.000.000,00 10.999.132,00 7.148,00 11.006.280,00 0,00 40.012,44 11.039.144,44 0,00 0,00 0,00

2020-11-12 2020-11-30 19 26,76 0,00 10.999.132,00 135.812,02 11.134.944,02 0,00 175.824,46 11.174.956,46 0,00 0,00 0,00

2020-12-01 2020-12-27 27 26,19 0,00 10.999.132,00 189.326,76 11.188.458,76 0,00 365.151,22 11.364.283,22 0,00 0,00 0,00

2020-12-28 2020-12-28 1 26,19 9.962.390,00 20.961.522,00 13.363,27 20.974.885,27 0,00 378.514,48 21.340.036,48 0,00 0,00 0,00

2020-12-29 2020-12-31 3 26,19 0,00 20.961.522,00 40.089,80 21.001.611,80 0,00 418.604,28 21.380.126,28 0,00 0,00 0,00

2021-01-01 2021-01-31 31 25,98 0,00 20.961.522,00 411.294,23 21.372.816,23 0,00 829.898,51 21.791.420,51 0,00 0,00 0,00

2021-02-01 2021-02-28 28 26,31 0,00 20.961.522,00 375.700,85 21.337.222,85 0,00 1.205.599,36 22.167.121,36 0,00 0,00 0,00

2021-03-01 2021-03-31 31 26,12 0,00 20.961.522,00 413.202,18 21.374.724,18 0,00 1.618.801,54 22.580.323,54 0,00 0,00 0,00

2021-04-01 2021-04-30 30 25,97 0,00 20.961.522,00 397.821,40 21.359.343,40 0,00 2.016.622,93 22.978.144,93 0,00 0,00 0,00

2021-05-01 2021-05-31 31 25,83 0,00 20.961.522,00 409.171,89 21.370.693,89 0,00 2.425.794,83 23.387.316,83 0,00 0,00 0,00

2021-06-01 2021-06-30 30 25,82 0,00 20.961.522,00 395.767,28 21.357.289,28 0,00 2.821.562,11 23.783.084,11 0,00 0,00 0,00

2021-07-01 2021-07-31 31 25,77 0,00 20.961.522,00 408.322,25 21.369.844,25 0,00 3.229.884,36 24.191.406,36 0,00 0,00 0,00

2021-08-01 2021-08-31 31 25,86 0,00 20.961.522,00 409.596,56 21.371.118,56 0,00 3.639.480,92 24.601.002,92 0,00 0,00 0,00

2021-09-01 2021-09-30 30 25,79 0,00 20.961.522,00 395.356,16 21.356.878,16 0,00 4.034.837,08 24.996.359,08 0,00 0,00 0,00

2021-10-01 2021-10-31 31 25,62 0,00 20.961.522,00 406.196,38 21.367.718,38 0,00 4.441.033,46 25.402.555,46 0,00 0,00 0,00
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TIPO Liquidación de intereses moratorios

PROCESO 2021-00077-02

DEMANDANTE Banco Agrario de Colombia

DEMANDADO Hernán Romero Yepes

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

DISTRIBUCION ABONOS

DESDE HASTA DIAS % ANUAL CAPITAL CAPITAL BASE LIQ. INTERES SUBTOTAL VALOR ABONO SALDO INTERESES SALDO ADEUDADO SALDO A FAVOR ABONO INTERESES ABONO CAPITAL

2021-11-01 2021-11-30 30 25,91 0,00 20.961.522,00 397.000,04 21.358.522,04 0,00 4.838.033,50 25.799.555,50 0,00 0,00 0,00

2021-12-01 2021-12-31 31 26,19 0,00 20.961.522,00 414.261,27 21.375.783,27 0,00 5.252.294,77 26.213.816,77 0,00 0,00 0,00

2022-01-01 2022-01-31 31 26,49 0,00 20.961.522,00 418.491,37 21.380.013,37 0,00 5.670.786,14 26.632.308,14 0,00 0,00 0,00

2022-02-01 2022-02-28 28 27,45 0,00 20.961.522,00 390.158,11 21.351.680,11 0,00 6.060.944,24 27.022.466,24 0,00 0,00 0,00

2022-03-01 2022-03-31 31 27,71 0,00 20.961.522,00 435.521,56 21.397.043,56 0,00 6.496.465,80 27.457.987,80 0,00 0,00 0,00

2022-04-01 2022-04-30 30 28,58 0,00 20.961.522,00 433.238,11 21.394.760,11 0,00 6.929.703,91 27.891.225,91 0,00 0,00 0,00

2022-05-01 2022-05-31 31 29,57 0,00 20.961.522,00 461.281,96 21.422.803,96 0,00 7.390.985,87 28.352.507,87 0,00 0,00 0,00

2022-06-01 2022-06-30 30 30,60 0,00 20.961.522,00 460.119,80 21.421.641,80 0,00 7.851.105,68 28.812.627,68 0,00 0,00 0,00

2022-07-01 2022-07-31 31 31,92 0,00 20.961.522,00 493.373,93 21.454.895,93 0,00 8.344.479,61 29.306.001,61 0,00 0,00 0,00

2022-08-01 2022-08-23 23 33,32 0,00 20.961.522,00 379.956,62 21.341.478,62 0,00 8.724.436,23 29.685.958,23 0,00 0,00 0,00

Liquidado el Jueves 01 de Septiembre del 2022 - LIQUIDADO EN PESOS COLOMBIANOS - Página 2/3 - Impreso desde Liquisoft / CAROLINAGOMEZ - Un producto de Alvarez Liquidaciones - Cel. 3133140687



TIPO Liquidación de intereses moratorios

PROCESO 2021-00077-02

DEMANDANTE Banco Agrario de Colombia

DEMANDADO Hernán Romero Yepes

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

RESUMEN LIQUIDACION

VALOR CAPITAL $20.961.522,00
SALDO INTERESES $8.724.436,23

VALORES ADICIONALES

INTERESES ANTERIORES $0,00
SALDO INTERESES ANTERIORES $0,00
SANCIONES $0,00
SALDO SANCIONES $0,00
VALOR 1 $2.851.602,00
SALDO VALOR 1 $2.851.602,00
VALOR 2 $3.752.608,00
SALDO VALOR 2 $3.752.608,00
VALOR 3 $0,00
SALDO VALOR 3 $0,00

TOTAL A PAGAR $36.290.168,23

INFORMACION ADICIONAL

TOTAL ABONOS $0,00
SALDO A FAVOR $0,00

OBSERVACIONES
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